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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

18862 Anuncio de la Comunidad de Regantes y Usuarios San Pedro Apóstol
de Godelleta sobre convocatoria de Junta General Ordinaria.

Se convoca a todos los comuneros a Junta General Ordinaria a celebrar el
próximo día 25 de junio de 2026 a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las
19:30 horas en segunda convocatoria,  en la sede social  de la Comunidad de
Regantes  sita  en  la  carretera  Valencia-Godelleta,  km 11  de  Godelleta  (junto
sección  hortofrutícola  de  la  Coop),  con  el  siguiente

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  acta  de  la  Junta  General
anterior.

Segundo.- Aprobación de la Cuenta Anuales de 2025 e informe de Gestión y
presupuesto 2026.

Tercero.- Informe del Presidente.

Cuarto.- Aprobar, si procede, la solicitud a la Conselleria de Agricultura, Agua,
Ganadería  y  Pesca  o  a  cualquier  otra  administración  autonómica,  estatal  o
europea, de las ayudas o subvenciones que se convoquen, dirigidas a entidades
de riego, en el marco de la racionalización de agua para riego, Plan de Desarrollo
Rural, PEPAC o cualquier otra dirigida a la modernización de regadíos, incluso
PERTE y AGRIVOLTAICA. Facultar, en su caso, al Presidente como representante
ante la administración, y al mismo y a la Junta de Gobierno para la presentación de
la solicitud y realización de cuantos trámites sean necesarios para la tramitación de
las ayudas y/o subvenciones.

Quinto.- Aprobar la solicitud de financiación y/o avales y garantías necesarias
para solicitar anticipos de ayudas concedidas y/o ejecutar los proyectos de obra
aprobados, facultando a la Junta de Gobierno y al presidente para negociar las
condiciones con distintas entidades bancarias, contratar la financiación y avales y
suscribir cuanta documentación fuera necesaria.

Sexto.- Designación de dos socios para la firma del acta.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Godelleta, 1 de junio de 2026.- Presidente, Vicente Franco Zanón.
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